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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loa B O L E T U E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden den de Abril de 1839.) 

0e pub l ica todos lo» dias excepto loa domingos) 

P R E C I O S D E S U a S C B l P C l O M 

En esta capital, llevado á domicilio, dot pesetas cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetas cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, diei y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L B T Ú T , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

H ú m e r o s u e l t e » o céntimo* d e p e s e t a 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0E MINISTROS 

S. M. el R E Y y la REINA Regente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A ( i ) 

( Continuación) 

B A J A S 

En cargas de justicia, por la menor suma que importan los atrasos. 
E n la Presidencia del Consejo de Ministros, oon motivo de la amor

tización de dos plasas de Auxiliares 
E n el de Orada y Justicia, obligaciones civiles y ecles iás t icas , por 

reforma de los Registros de la propiedad, subvencionados, arreglo pa
rroquial de varias diócesis y la menor suma á que ascienden las obl i 
gaciones de ejeroicios oerrados que oarecen de crédito legislativo . . . . 

En el Ministerio de la Gobernación, si bien se restablece la Direc
ción de Beneficencia y Sanidad, cnyos gastos de personal y material 
asoiendeii á 57.000 pesetas; se elevan los de Seguridad y Vigi lancia en 
119.275, que oon ligerea modificaciones en el personal de Lazaretos, 
material de Correos y alquileres, haoen subir los aumentos á 235.435 
pesetas; otras reducciones compensan aquéllos aumentos, y proporcio
nan la baja líquida de 

E n el de Fomento se restablece la Facultad de Ciencias en las Univer
sidades de Granada, Santiago, Sevilla, Valencia y Zaragoza; se crean 32 
plazas de escribientes para los distritos forestales y mineros; se elevan 
loa créditos para gratificaciones al personal faoultativo de este último 
Cuerpo; se aumenta en 49.000 pesetas la plantilla del personal de I n 
genieros de caminos y en 200.000 para la Inspección facultativa y de 
vigilanoia de oarreteras. Sin embargo de estos aumentos, oomo se re
duce en 870.700 pesetas la partida para indemnizaciones y gratifica
ciones reglamentarias del personal faoultativo de Obras públioas, la c i 
fra total, sin las subvenciones á las Compañías de ferrocarriles, repre
sentan una economía de 

Importan los aumentos 4.836.730 
Idem los bajas 739.070,81 

Ptàs. Cónte. 

139.058*33 

8.000 

215.265 

177.454*08 

199.293*40 

739.070*81 

Anmento líquido, las figuradas 4.097.659*19 

Con las alteraciones expuestas, cuyo pormenor detallan los adjuntos estados com
parativos números 3 y 4, queda redaotado el presupuesto general del Estado para el 
año próximo en la forma aiguente: 

I N G R E S O S 

Contribuciones directas 
Idem indirectas 
Monopolios y servidos explotados por la Administración 

Propiedades y dereohos del Estado. yj¡{¡¡¡ " ' ' * *) \ ' " * \ 
_ . . _ Ordinarios 
Recursos del Tesoro Extraordinarios. . . . 

Exceso de loa gastos.—Défioit 

(1) Véase el núm. 150. 

Pesetas. Céntimos 

286 744.973 
287.357.000 
129.979.000 
18.630.250 
2.147.000 

12.735.000 
7.000.000 

744.593.223 
24.533.497*60 

769.126.720*60 

G A S T O S 

Casa Real 
Cuerpos Colegisladores 
Deuda pública 
Cargas de justicia 
Clases pasivas 
Presideneia del Consejo de Ministros. 

Estado 

Ministerios d e . . . . 

- T »• »- ^Obligaciones civiles. Gracia y Just ic ia . . e c l e g í á 8 t i c a 8 , , 
Guerra 
Marina 
Gobernación 
Fomento 
Hacienda 

Gastos de las contribuciones y rentas públioas 
Colonia de Fernando Poo 

Pesetas. Céntimos 

9.500.000 
1.526.585 

327.250.604*57 
1.678.172*85 

55.067.477 
883.050 

4.758.542*24 
12.393.758*68 
40.081.560*30 

139.372.058*95 
23.502.457*86 
26.557.100*22 
82.174.889*10 
16.349.701*70 
27.330.762*13 

700.000 

769.126.720*60 

Este es el resutado que ofrece el presu
puesto; pero cuando los recursos de mayor 
importancia se hallan en progreso crecien
te de 4 á 5 por 100, y todo hace esperar 
que este satisfactorio resultado continúe, 
porque no se debe á medios violentos que 
pudiera lesionar la riqueza contributiva, 
sino á la natural elasticidad de los tr ibu
tos antiguos y al desarrollo que van ad
quiriendo loa nuevamente reformados y 
establecidos; cuando se invierten en la 
amortización de la Deuda públioa m i s de 
44 millones de pesetas, y cuando, en fin, 
se satisfacen otros 19 millones por el que

branto que ocasiona la situación de fondos, 
corno consecuencia de la transitoria ele
vación de los cambios con el extranjero, 
lícito es afirmar que el défioit que acusa 
la precedente demostración, ni es entor
pecimiento grande, ni la cifra tal, que no 
pueda quedar rápidamente extinguida; 
pues como de una manera irrebatible re
sulta de las preoedentes consideraciones 
lo que ofreoe caracteres de permanencia y 
esperanzas fundadas, es la realizaoión da 
mayores recursos. 

(«Se continuará.) 

GOBIERNO CIVIL 
Distrito Fores ta l de Madr id 

E n el día 4 del próximo mes de Julio y 
alas doce de su mañana, se celebrará la 
quinta subasta del aprovechamiento de la 
casa por cuatro años del monte a Val dela
tas», de Fuenoarral.en la Sala Consistorial 
de cate pueblo y en d distrito Forestal de 
Madrid, como dependiente de este Gobier
no, bajo la presidencia del Ingeniero Jefe 
de aquél y oon sujeción al tipo y condicio
nes que se hallan de manifiesto en las 
oficinas de dioho distrito y en la Seoretaría 
del Ayuntamiento de Fuencarral. 

Madrid 22 de Junio de i894 .=El Go
bernador, el Duque do Tamamcs. 

E l Exmo. Sr. Gobernador oivi l de esta 
provincia, ha acordado seSalar el día 3 del 
próximo mes de Septiembre para dar prin
cipio t i deslinde del monte «Pinar y 
Agregados» del pueblo de Gercedilia. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, y oon el fin de que todos los 
que se conceptúen con algún dereoho 4 
la propiedad de dioho monte, puedan di r i 
gir á este distrito dentro de los treinta 
días siguientes al de la publicación de 
este anunoio sus reolsmaoiones justifica
das, para los efeotos que se determinan en 
los artículos 23, 24 y 25 del Reglamento 
de 17 de Mayo de 1865. 

Los dueños de los terrenos oolidantes 
ó enclavados en dicho monte, podrán 
también presentar en este distrito ó en e l 
aoto del deslinde al encargado de etta 
operación que lo será el Ingeniero prime
ro de este distrito D. Eduardo Castellanos» 
cuantos documentos estimen que pueden 
servirles para justificar ls propiedsd, po
sesión, límites, cabida y demás eirountan-
oias de sus respectivos fundos, á loa efeo
tos que se expresan en el art. 26 deL 
oitado Reglameuto. 

Madrid 25 de Junio de 1894.— E l IftVf 
geniero Jefe, Bsrnabé Miohelena. 



COMISION PROVINCIAL 
Sesión de 12 de Junio de 1894 

PRESIDENCIA, D E L SR. MATHBT 

Señores que asistieron: 
Huerta y Romillo.— Fernández 

Morales.—Talavera.—Pi y Ariua-
ga.—Alvarez. —Negro y Rojo.—Gar
cía Gordo. 

Abierta la sesión á las nueve y 
media de la mañana, fué leída y apro
bada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias de quintas del actual 
reemplazo y revisión de los de años 
anteriores, obtuvo el resultado si
guiente: 

INCIDENCIAS.—Reemplazo de 1894 

Hospicio 
145 Manuel Gómez Ducarmón.— 

Falleció. 
202 Francisco Cancio Urive.— 

Util condicionalmente. 
205 Eduardo Valcárcel Rosende. 

Soldado sorteable por no haber jus
tificado su excepción. 

Palacio 
7 Emilio Polo Rodríguez.—In

útil: recluta en depósito, comprendi
do en el caso 1.° del art. 66 de la ley. 

Inclusa 
194 Generoso Romero Pérez. 

Talla, 1*538 mm.: recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 66 de la ley. 

Robledo de Chávela 
10 Angel Saez de la Peña.—In

útil: recluta en depósito, comprendi
do en el caso 1.° del art. 66 de la ley. 

Santa María de la Alameda 
1 Sebastián Avisón Rozas.—Util 

condicionalmente. 

Zarzalejo 
5 Sabas de la Peña Gómez.—In

útil: recluta en depósito, comprendi
do en el caso 1.° del art. 66 de la ley. 

Horcajuelo 
1 José Sanz Fernández. —Excep

tuado: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1.° del art. 69 de la 
ley. 

Redueña 
1 Mariano Rodríguez de Castro.— 

Exceptuado: recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del artícu
lo 69 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1893 

Hospicio 
37 Miguel Arrojo Hernández.— 

Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

107 Vicente Avila Hernando.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del artículo 69 de la ley. 

111 Manuel Herbóu Hernández.— 
Inútil: talla, 1*505 mm.: continúa re
cluta en depósito, comprendido en 
los casos 1.° y 2.° del art. 66 de la ley. 

183 Eduardo Sanseroni Juzgado. 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

234 Antonio Simarro Marcos.— 
Excoptuado: continúa recluta en de

pósito, comprendido en el caso 2.a del 
artículo 69 de la ley. 

247 Matías Fernández Antolm.— 
Prófugo. 

253 Máximo Fau Herguido.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.* del 
artículo 69 de la ley. 

285 José Borreguero.—Prófugo. 
291 Mariano Colmenar del Pozo.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 10 
del art. 69 de la ley. 

347 Ramón Jiménez Argensón.— 
Útil condicionalmente. 

Hospital 
136 Dalmiro Roca Gutiérrez.— 

Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

Horcajuelo 
4 Mariano Fernández Sanz.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1892. 

Hospicio 
43 Enrique Caderch Muñoz.—Ex

ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.' 
del art. 69 de la ley. 

137 Máximo Moran Chaguaceda.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

184 Mateo Sancho Llórente.— 
Soldado sorteable por cesar su ex
cepción. 

202 Antonio Anastasio González 
González.—Exceptuado: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 2 ° del art. 69 de la ley. 

230 Pedro Casado López.—Ofí-
ciese á la Corporación provincial de 
Pontevedra á fin de que sea tallado. 

253 Enrique García Roa.—Solda
do sorteable por cesar su excepción. 

296 Cipriano Bautista Grau Llo-
pis.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 69 de la ley. 

375 Santiago Asensi Pastor.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

419 Francisco PortilloCarrasco.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

430 Pedro Manchón Carrefio.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

Hospital 
147 Antonio Candela Masía.— 

Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

Manjirdn 

1 Mauricio Parra García.—Talla, 
1*530 mm.: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 66 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1891. 

Hospioio 
18 José Rodríguez Benito.—Ex

ceptuado con arreglo al caso 4.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

25 José Cubero Jiménez.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre

viene el caso 1.* del art. 66 de la ley. 
98 Jerónimo Pastor Partida.— 

Prófugo. 
150 Cándido Sandovál Vallejo.— 

Talla, 1*530 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.9 

del art. 69 de la ley. 
191 Roberto Salvador Irigoyen.— 

Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

208 José María Fauzo Lázaro.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

297 José Lisardo Orejón Gil.— 
Prófugo. 

304 Perfecto Rodríguez Deacal.— 
Exceptuado con arreglo al caso 9.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

Hospicio 
310 Santiago Cano Aviles.—Ex

ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
art. 69. Cumplió las tros revisiones 
que previene la ley. 

337 Carlos Prado Meseguer.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

Colmenar del Arroyo 
2 Bonifacio Gaspar Quintas.—Ex

ceptuado con arreglo al caso 9.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

Guadarrama 
5 Santiago Alvarez Sánchez.—In

útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

Manjlrón 
3 Mariano Benito Martín Velas-

co.—Exceptuado con arreglo al caso 
1.° del art. 69. Cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS 

Reemplazo de 1894 
• . . » « , . , 

Alava-Iilodio 
Marcos de Arana Amezazzi.—In

útil. 
Se levantó la sesión.=El Vice

presidente, Miguel Mathet.^sEl Se
cretario, Camilo Pozzi. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA. PROVINO!A OB MADRID 

E l día 25 del corriente mes, de doce á 
cuatro de la tsrde, se abrirá el pago de la 
mensualidad de Junio actual, psra los 
partíoipes de csrgss do Justioia que tienen 
consignados sus haberes en ls Depositsría 
de esta provincia, y continuará á las mis-
mas horas en los días 26 y 27 siguientes, 
en que quedará definitivamente oerrado; 
debiendo advertirse á los pensión istss de 
esta clase que no se presenten á cobrar' 
sus haberes en el cita i o mes, dentro d é ' 
los días señalados, se le seguirá el perjui
cio consiguiente á su bsjs en las nóminas 
suoesivss, por tener que pssar los deven
gos del presente ejerciólo á presupuesto 
oerrsdo. 

Madrid 21 de Junio de 1894.^E1 De
legado de Hacienda, Mariano Toledano. 

AYUNTAMIENTOS 

Madrid 
Secretaria 

No habiendo tenido efecto por falta 
de lioltadores la sobaste Intentada en 18 
del eetnal para la venta del solar número 
10 de le calle de Sagasts, resoltante de l a 
división del terreno que ocupó el antiguo 
Corral de limpiesas de la v i l l a , el Exce
lentísimo Sr. Alcalde por deoreto de hoy 
ha dispuesto se celebre nneva lieitaeión 
bajo les mismas oondioiones y modelo de 
proposición que se hallan insertos en l a 
Gaceta de Madrid del día 16 de Marso 
anterior y de manifiesto enestaSeeretar ía , 
Negoeiado Central, de onoe á una de so 
tsrde, todos los días no feriados qne 
medien hasta el del remate. 

L a snbssta se verificará el día 7 de 
Julio de 1894 á las once de su mañana , en 
la tercera Casa Consistorial (Imperial 10), 
bajo la presideneia del E icmo. Sr. Alca l 
de ó autoridad en quien delegue. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Msdrid 21 de Junio de 1894.=E1 Se
cretario general, Francisco Ruano. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de lioltadores la subssta intentada en 19 
del actual para la venta del solar señalado 
oon el núm. 12 de la calle de Sagasts, re
sultante del terreno que ocupó el antiguo 
Corral de limpiesas de le v i l l a , el Exce
lentísimo Sr. Aloalde, por su deoreto de 
hoy, ha dispuesto se oelebre nueva l ici ta
ción bajo las mismas oondioiones y modelo 
de proposición que se hallan insertos en l a 
Gaceta de Madrid del día 17 de Marso ú l 
timo y de manifiesto en esta Secretaría, 
Negociado Central, de once á una de sn 
tarde, todos los diss no feriados que me
dien hssta el del remate. 

L a subasta se verif icará el día 7 de 
Julio de 1894, á las doce de sn mañana , 
en la 3." Gssa Consistorial (Imperial 10), 
bajo la presideneia del Exorno. Sr. A loa l 
de ó autoridad en quien delegue. 

Lo que se enuncia a l público para su 
conocimiento. 

Madrid 22 de Junio de 1894.=»E1 Se
cretario general, Francisco Ruano. 

Horcajo 
L a matrtoula del subsidio industrial 

de este pueblo psra el año económioo de 
1894 á 95, se bal la terminada y expuesta 
al públioo en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de ooho días para 
oir reclamaciones. 

Horcajo 19 do Junio de 1894.=E1 A l 
oalde, Eustaquio Sanz. 

L o o o l i o s 

Terminado el repartimiento de la con 
tribución territorial sobre la riquesa rus
tios, colonia y pecuaria de esta looslidad, 
para el próximo ejerciólo de 1894-95, • 
queda expuesta al públioo por término de 
ooho días en ls Secretaría de este A y u n 
tamiento, para que sea examinado por 
los interesad os que en él figuran y pre-
sentsr les reclamaciones que orean de sn 
derecho; y trsnsourrido dicho tiempo no 
se admitirá ninguna. 

Loéches 21 de Junio de i 89 i .=E1 A l 
oalde, Félix A . Msjagransa. 

L i o z o y a 
Sin perjuicio de lo que la superioridad 

resuelva, el Ayuntamiento que presido 



a r r i e n * en publie* embaste h » estechos 
de consumos y sns recargos qos deven
guen lss espeeles de consumos en el p r ó 
ximo ejercicio de 1894 i 95, eon facultad 
de exclusiva en aquellas especies que de 
ello sean susceptibles, y 4 la libre venta 

todas los demie. Las subastas se verifica
rán el viernes 29 del actual, desde las dies 
de la mañana en adelante, y en la easa 
titulada de Goneejo. 

Lozoya 21 de Junio de 1894.=»E1 A l 
calde, P. O.» Joan Alvares. 

R i b a s s i 
E l aonerdo de esta Junta mnniei pal y tarifa de los sr tí culos que ha gravado para 

enbrir el déficit que resalta en el presupuesto munieipal ordinario, para el próximo 
ejereioio de 1894-95, se hallan expuestos al pdblieo en la Seoreteríe de este Ayunta-
miente, por término de qninee dias para oir reolamaeiones, transsurrido el cual no 
ge admitirá ninguns. 

T A R I F A 

ESPECIES UNIDAD 

Nùmero de 
unidades que se 

calculan de 
consumo 

Precio medio 
de la 

u n i d a d 
Ptas. Cents. 

Derechos en 
unidad 

Ptas. Cents. 

Producto 
anual 

calculado 
Ptas. Cento. 

Kilogramo. 140.000 
62.000 

0 08 
0 09 

0 02 
0 02 

2.800 
1.240 

Ribas 15 de Junio de i 894 .=E l Alcalde, Lueio del Amo. 

Vioálvaro 
E l die 28 del aotual, desde nueve de 

fn mañana en adelante y en la Sala Con
sistorial de este Ayuntamiento, se celebra
rán las subsstas para llevar á efeoto los 
arrendamientos de los arbitrios y servicios 
que á continuación se expresan, para el 
año de 1894 á 95, bajo el tipo y condicio
nes que se expresan en los respectivos 
pliegos que se hallan de manifiesto en le 
Ssoretería de este Ayuntamiento, y lo es
tarán igualmente en el acto de la subasta, 
y son los siguientes: 

1. ° Suministro de petróleo y aceite 
común para el alumbrado público. 

2.° Alquiler de l a casa taberna de v i l l a . 
3. ° Alqui ler de la casa aguardentería. 
4. ° Alquiler de la casa aoeitería. 
5. ° Arbitrios de pesas y medidas de 

nso obligatorio. 
Y 6.° Arbitrios de degüello ó ma

tadero. 
Lo que se annnoia al público llamando 

licitadores. 
Vioálvaro 18 de Junio de 1894.=E1 

Aloalde, Fermín Manzano. 

PROVIDENCIAS^ JUDICIALES 

Juagados de p r imera i n s t a n c i a 

AUDIENCIA 
D . Laurentino Osaoipo y Castrillo, 

Jues de instrucción del distrito de la Au
diencia de esta corto. 

Por l a presente.se cita, l lama y em
plaza á D . Hermáu iloyer, viajante, que 
se hospedó en el Hotel Peninsulsr, cuyas 
señas personales y demás circunstancias 
se ignoran, á fin de que dentro del térmi
no de oinco días á contar desde el si
guiente al de la inserción de esta requisi -
toria en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a provincia, se presente en 
dicho mi Juzgado y Esoribsnfa del que 
refrenda á prestar deelaraoión en la cau
sa qae se le sigue por defrsudaoión; bajo 
aperoibimiento que si no lo verifica, se 
le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

A la ves encargo á los sgentes de la 
autoridad procedan á la busos y presen
tación en mi Juzgado del referido Hermán 
Meyer. 

Dada en Madrid á 12 de Jnnio de 
1894 —Laurentino Ooampo.—El Escriba
no, Juan Rodríguez. 

B U E N AVISTA 
E n este Juzgado pende en demanda 

promovida por D. Raimundo Asansuegue, 
veoino de Vioálvaro, oon los herederos de 
Done Cayetana Blanco, sobre que se le de
clare pobre pera litigar, en la que se 
ha diotado providenoia en 11 de Mayo 
úl t imo, admitiendo dicha demanda y 
acordando conferir traslado de ella eon 
emplazamiento á los herederos de la Doña 
Cayetana para que dentro de nueve días, 
comparezcan oontestándola en forma si lo 
tienen por conveniente. Y siendo ignora
do el aotual domicilio de dicho heredero, 
se les hace el emplazamiento acordado por 
medio de esta cédula en forma de edicto 
y apercibiéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar en 
dereoho. 

Dado en Madrid á 19 de Junio de 
1891.== Mar i ano Pozo.=El actuario Licen
ciado, Leonardo de Mazorra. 

CONGRESO 
D. Balbino Martín y Alonso, Juez de 

primerainstanciaéinstrucción del distrito 
del Congreso de esta corte. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á Domingo Meras, natu
ral de Borreo, provincia de Oviedo, de 
oineuenta y ooho á sesenta años de edad, 
oasado, alto de estatura, delgado, viste 
oomo los artosauos, ha habitado en la 
calle del Gobernador, uúm. 5, portería, 
y cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, oon lados desI • la 
publioaeióndeesta requisitoris, se persone 
ante el menoionado Juzgado, sitoen la calle 
del General Géstanos, núm. 1, oon objeto 
de responder á los osrgos que contra él 
resultan en sumario que instruyo por el 
delito de estafa; apercibido do que de no 
verifloarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

A l mismo tiempo enoargo á todas las 
autoridades, asi civiles oomo militares, 
proeedsn á su busos, osptnrs y oonducoión 
á la prisión Celulsr de esta corte, donde 
quedará á mi disposición. 

Dsda en Msdrld á 20 de Junio de 
1894.—Balbino Mart ín.=E1 Escribano, 
Francisco de Paula Morales. 

HOSPICIO 
E n los autos de que se hará meneión, 

se ha dictado la sentencia euyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
siguiente: 

Sentencia.—En la vil la y corte de Ma
drid á 7 de Abr i l de 1894, el Sr. D . Luis 
María de Mesa, Jaez municipal suplente 
en funoiones de primera instancia del dis
trito dsl Hospicio de esta oapltal, ha
biendo visto este juicio deelarativo de 
meyor euantía promovido por Doña Elísea 
Soler y Rovlzosa, propietaria de esta ve
cindad, dirigida por el Letrado D . José 
María Tarrago y representada por el Pro
curador D. Federico Grases Riera, contra 
los poseedores de los gravámenes que se 
expresarán, respecto de los ouales se ha 
sustanciado en rebeldía, sobre prescrip
ción de dos censos, uno reservativo redi
mible de 7.000 reales de capital y 210 de 
réditos anuos, impuesto por D. Franois-
eo Rigael, á favor del patronato Real de 
legos que en el oonvento de Santo Do
mingo fundaron D. José Neira y D. Ber
nardo Trigo, y otro de 11.000 reales á 
favor de la memoria y capellanía funda
da por Juan Claros, cuyes cargas pesan 
sobre la finca denominada «Delieiss C a 
banas» sita en Cerabanohel, y 

Fallo que debo deolarar y deolaro 
haber lugar á la demsnda objeto de este 
juicio, y en su virtud estinguidos, pros
criptos y caducados los censos de que se 
ha hecho mérito, y eu su oonseoueueia 
oondenar oomo oondeno á los demandados 
poseedores de dichos grsvámenes á que 
en el término de quince días, desde que 
esta sentenola sea firme, procedan á otor
gar la correspondiente esoriturs psra l a 
cancelación de estas osrgss en el Regis
tro de la Propiedad; bajo apercibimiento 
de que si no lo hicieren se mandarán oan-
oelar por el Juzgado. Así por esta mi sen
tencia, sin hacer especial oondenación de 
costas, lo pronuncio, mando y firmo.= 
Luis María de Mese. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior aentenoia por el Sr. Juez de 
primera instancia que la suscribe estan
do oelebrando audiencia pública acto con
tinuo de su pronunoiamiento, doy f ó . = 
Ante mi , Federioo Gamaoha y Jiménes. 

Y á fin de que se inserte en el B O L B T Í N 

O F I C I A L de ls provincia, oomo comple
mento de la notificación de la sentencia, 
i los demandados ausentes, expido el pre
sente edicto en Madrid á 16 de A b r i l de 
1894.=V.° B.°: E l Juez de primera ins
tancia interino, Luis María de Mesa.=El 
aotuario, Federioo Camaoha y Jiménez. 
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D. Luis Msrfa de Mesa y Martin, ca 
ballero de la Real y distinguida orden de 
Isabel la Católica y Jues de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta 
corte. 

Hago saber que en este Juzgado de m i 
cargo y Escribanía del que refrenda ha 
sido declarado en oonourso necesario de 
acreedores D. Rafael Esoartín Boneo, y se 
previene por el presente que nadie haga 
pagos á dioho eoncursado, bajo pena de 
tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos 
al depositario D . José Vsrela Mora, ha
bitante en la calle del Amparo, ndm. 4, ó 
á los síndicos, luego que estén nombrados 
se oita á los acreedores de dioho oonour-
8a lo para que se presenten en el juioio 
en cualquiera de las formas determinadas 
por los srtfeulos 1.201 y siguiente de la 

ley de Enjuiciamiento oivi l , con los t í 
tulos justificativos de sus créditos, y se les 
convoca 4 Jante general para el nombra
miento de síndicos, que tendrá lagar en 
este Jnsgado el día 9 de Agosto próximo, 
4 las nueve de la mañana , previniéndose 
qae cuarenta y ooho horas satos de le se
ñalada para la celebración de dicha Jun 
ta, se cerrará la presentación de acreedo
res para el efecto de oononrrtr á ella y to
mar parte en la elección de síndicos. 

Dado en Madrid i 19 de l a n í o 1894.«=. 
Luis Maria de Mesa.=Ante m i . Venenóle 
Pérez.=» Es copia, Venancio Peres. 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el Sr. Juez de instraoeión 
interino del distrito del Hospioio de esta 
oapltal, se cita á B . Angel Diez, qae ha 
vivido en la ealla del Pacifico, n ú m , 33, 
y se desconoce su aotual domicilio, para 
que dentro del término de tercero día 
eomparezee en este Juzgado, sito en l a 
calle del General Castaños, núm. 1, á pres
tar deelaraoión en sumario qae se instruye 
por estafe á virtud de denunoia de don 
Natalio Alonso, apercibiéndole que de ne 
verificarlo, inourrirá en la multa de 50 pe
setas, oon que desde luego se le conmina 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Junio de 1894 = V . ° B.°: 
E l Juez de instrucción interino, Luis María 
de Mesa.—El actuario, Federico Gama-
cha y Jiménez. 

INCLUSA 
E n virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de l a 
Inclusa de esta espitsl, se anuncia l a 
muerte intestsds de Doña Adelina Alcalá 
Galiano y Trujillo, ocurrida en esta eorte 
el día 9 de Enero del corriente eño, y se 
llaman á los que se oresn con dereoho i 
le hereneia de la misma, para que com
parezcan en el expressdo Juzgado á recla
marla, dentro del término de treinta dias, 
previniéndoles que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar en dereoho. 

Medrid 22 de Junio de 1894 .»V.° B.°: 
Luis Rodríguez de Llera.=E1 Escribano, 
Victoriano Moreno. 

L A T I N A 
E n virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia y de instruoión del 
distrito de la Latina de esta oorte, se cita 
y llama á dos mujeres desconocidas, que 
en el día 7 de Mayo últ imo promovieron 
ana r iña habida en el oajón, qae para ex
pender vinos existe en la Glorieta del 
Puente de Toledo, á fin de que en el t é r 
mino de cinco dias comparezcan en el ex
presado Juzgado, calle del Generel Casta
ños, núm. 1, para prestar declaración en 
cansa que se sigue por lesiones; bajo aper
oibimiento qae de no verificarlo les para
rá el perjuioio que haya lugar en de
reoho. 

Madrid 19 de Junio de 1894 .==V.° B.°: 
J . Carlos A l í x . s E l Escribano, Ju l ián 
VUlanueva. 

A L I C A N T E 
Don Mariano G i l Rodríguez Virseda, 

Jues de instruooión de este partido. 
A los de igusl oíase y muatpales. A l 

caldes, fuerza de la Guardia c iv i l y demái 
agentes de policía judicial de la nación, 
hsgo saber: que en este Juagado y por 
aotuaeión del que refrenda ee instruye 
eausa por delito de estafs, contra Rloardo 

\ Soler Méndez, hijo de Vicente y Manuela, 
natural de Madrid, vecino de Idem, en l a 
plaza de 1« Morería, números, 1 y 2, en-
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tremolo del «entro, de treinta y un año 
de edad, soltero, oomereiante, estatura un 
metro quinientos noventa milímetros, pe
se sesenta y cuatro kilos, dismenslones de 
las manos eiento ochenta y einao mi l í 
metros, idem de los pies, dooientos claco, 
«olor de los ojos pardo, rostro moreno, 
pelo eastsño, cejas al pelo, barba, naris, 
boca y oara regular, en cuyo sumario he 
•cordado expedir la presente requisitoria 
por la que en nombre deS. M . el R E Y Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), mego y en cargo 
á las expresadas Autoridades y agentes, 
se proceda á labnsoa y captura del referido 
sujeto poniéndolo en so caso con las segu
ridades convenientes á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de esta oapltal. 

Y para que se persone en el mismo á 
responder de los cargos que le resultan 
on dicha causa, se le conoede el término 
de diez días, oontados desde la inseroión 
de la presenten en los Boletines Oficiales 
de esta provincia, la de Madrid y Gaceta 
de Madrid, apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
oon arreglo á la ley por su rebeldía. 

Dada en Alicante á 16 de Junio de 
189'Í.=E1 Juez, Gi l Rodríguez.=*P. S. M. , 
Salvador Pérez. 

REUS 

D. Eugenio Estévez Bustillo, Juez de 
Instruoolón de la oiudad y partido de 
Reus. 

Por la presente y como comprendido 
en el oaso primero del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, l l a 
ma y emplaza á Buenaventura Vidal 

. Miró (a) Biló, vecino que fué de Selva del 
Campo y de Sans (Barcelona), y onyas 
demás oiroustancias y actual paradero se 
ignora, para que dentro el término diez 
días contados desde la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid, compa
rezca ante la sala audiencia de este Juz
gado, sito en el exoonvento de San Fran
cisco, al objeto de notifioarle para su 
cumplimiento el fallo reoaído en la causa 
que se le siguió sobre amenazas, bsjo 
apercibimiento de que si no compareciere 
será deelarado rebelde y le parará el per-
juioio á que en dereoho hubiere lugar. 

Reus 20 de Junio de 1894.»Eugenio 
E . Bust i l lo .=Ei Secretario, Manuel Bo
rras. 

S A N LORENZO DE E L ESCORIAL 

Don José Martínez Marín, Juez de ins
trucción de este Real Sitio y su partido. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á un sujeto que oon el nombre de Fernan
do Muñoz, pernoctó en la fonda de Miran
da de este Real Sitio, la noche del 17 
del actual, de la cual desapareólo l l e 
vándose un reloj de oro, sistema re-
montnar, oon una tapa solamente oon las 
inioiales de J . D. enlazadas, para que 
comparezoa en este Juzgado dentro del 
término de diez días á contar desde que 
este edicto se inserte en la Gaceta de Ma
drid, oon objeto de que preste deolaraoión 
en el sumario que instruyo por dicho de
l i to , aperoibldo de que si no oomparece le 
parará el perjuioio que hubiere lugar en 
dereoho. 

Asimismo ruego y eneargo á todas lss 
autoridades y sgentes de la polioía j ud i 
cial , proceden á la busca de referido reloj 
y la oaptura del expresado Fernando M u 
ñoz, cuyas señes son: estatura alta, del
gado, de ventiooho á treinta años de edad, 
trsje de amerioana obscuro, bigote negro, 
oon tono claro y finge el portugués, ouyo 

sujeto manifestó en la fonda de Miranda 
que tenia an domicilio en Madrid, oalle del 
Correo, núm. 17, piao segundo, y caso de 
ser habido, remitirle á disposición de este 
Juzgado en oonoepto de detenido. 

Dado en San Lorenzo de E l Escorial i 
20 de Junio de 1894.=José Mart ínez .= 
E l actuario, José Almaráz. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 

E n virtud de providenoia del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereoeda, Juez Munici 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á José 
Navarro Ferreño, de veintiséis años, a l -
bañil , cuyas demás eireunstanoias y ac
tual paradero se ignora, psra que en 
término de segundo dfa eomparezoa en 
dicho Juzgado á extinguir la pena i m 
puesta en juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le parará 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 18 de Junio 1894.=V.° B.°.: 
Martín. = E l Seoretario suplente, José 
Campo Díaz. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vieente Martín y Cereoeda, Juez Munic i 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Petra 
Garoia González, de veinticuatro anos, 
prostituta, ouyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, para que en tér
mino de segundo día comparezca en dioho 
Juzgado á extingir l a pena impuesta en 
juioio de faltas; bajo apsreibimiento de qne 
si no lo verifioa le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 18 de Junio 1894.=V.° B . ° : 
Martín, a E l Secretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

INCLUSA 

En el expediente de juicio de faltas se
guido en este Juzgado señalado oon el nú
mero 796 del corriente año. 

E l Sr. D. Manuel G i l y Lozano, Juez 
municipal suplente del distrito de la In
clusa ha dictado sentencia ouya parte dis
positiva es como sigue: 

Fallo que condeno á María «La Chata» 
en rebeldía á la pena de quince días de 
arresto y al pago de las costas. 

Y que sea notificada á la penada pongo 
el presente que se insertará en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia en Madrid á 20 de 
Junio de 1894.=El Secretario, Franoisoo 
Alvares de Lara. 

En el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado señalado con el 
número 900 del oorriente año. 

E l Sr . D . Manuel G i l Lozano, Juez 
municipal suplente del distrito de la In-
olusa, ha diotado sentenoia ouya parte 
dispositiva es como sigue: 

Fal lo : Que oondeno en rebeldía á S i 
mona Yuste Angosto, á la pena de 25 pe
setas de multa y las costas. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provinoia, y sirva de notifica
ción á la penada, pongo la presente en 
Madrid á 22 de Junio de 1894. = E1 Secre
tario, Franoisoo Alvares de Lara . 

Ministerio de Orada y Justicia 

Dirección general de Establecimientos 
penales 

Autorizada esta Direooión general para 
oontratar en públioa subasta por tiempo 
de ouatro años el suministro de víveres 
para los confinados y red usas en el Presi
dio y Casa-oorreooión de mujeres de A l -
oalá de Henares y sus enfermerías, se 
anunoia al público que la lieitaolón tendrá 
lugar simultáneamente en este Centro d i 
rectivo y en el local que designe el señor 
Juez de instrucción, Presidente de la Jun
ta local de prisiones de aquella oiudad, el 
26 de Julio próximo á las doce del dís, 
oon arreglo al pliego de oondioiones que 
se publioa en la Gaceta de Madrid. 

Para oonooimiento de los lieitadores 
se haoe saber que el penal de hombres 
tiene 761 plazas y el de mujeres 384, de
biendo dar principio el suministro en am 
bos Establecimientos el día 1.° de Octubre 
del corriente año. 

Madrid 20 de Junio de i894.=*El D i 
rector general, Antonio Barroso y Casti
llo.==Es copis: E l Direotor general, Ba
rroso. 

Gabinete central de Telégrafos 
Sección de Madrid 

Habiéndose dispuesto por la Direooión 
general de Correos y Telégrafos el arriendo 
definitivo de una casa donde instalar las 
oficinas de los servioios indicados en Ge-
tafe, se convoca por medio del presente 
annnoio y con arreglo al Real decreto de 
2 de Mayo de 1876, á los dueños de los 
locales situados en dioha población que 
deseen alquilarlos, á fin de que presenten 
las correspondientes proposiciones en este 
Gabinete oentral dentro del plazo de un 
mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinoia. 

Madrid 20 de Junio de 1894.=EH Jefe 
• 

del Centro, Federioo R. de Marpón. 

Primer Cuerpo de Ejército 

Segundo Jefe y Gobierno Militar 

de Madrid 

S E C C I Ó N 2 . a 

Debiendo prooederse en cumplimiento 
de lo prevenido en órdenes vigentes á la 
elección de habilitados suplentes y voca
les que han de representar en el próximo 
año eoonómioo á las clases de Jefes y Ofi
ciales de todas las armas é Institutos resi
dentes en esta región, en situación de reem
plazo y comisiones activas del servicio, 
Gobiernos y Comandancias Militares, Es 
tado Mayor de Plazas, Cnerpo Jurídico, 
Auxiliar de ofioinas militares y pensionis
tas de las cruces de San Fernando y San 
Hermenegildo, el Exorno. Sr . General 
Gobernador Militar de esta Plaza, se ha 
servido disponer que dioha eleoolón tenga 
lugar bajo su presidencia en su despacho 
el día 28 del actual, dando principio á las 
oeho de la mañana. 

Lo que se haoe saber por medio de este 
anunoio por si alguno de los señores que 
deben concurrir á dicho acto no hubiese 
reoibido los oficios que se le han dirigido 
citándoles individualmente. 

Madrid 22 de Junio de 1894. =-El Co
ronel Seoreterio, Fernando Serrano. 

Factorías militares de Madrid 

Siendo necesario adquirir aceite, pe
tróleo, earbón vegetal y eaparto, para el 
servicio de la Faotoría de Utensilios de 
esta oorte, se haoe saber qne el conourso 
para ello tendrá lugar el día y hora s i 
guiente: 

Día 5 de Julio próximo, á las diez de 
la mañana . 

E l aoeite será de oliva de buena ca l i 
dad y del oonooido en l a looalidad por el 
de segunda clase sin meada alguna y 
bien clarificado. 

E l petróleo será casi inooloro de 0*80 
de densidad, ha de hervir hada los 150° 
y no ha de inflamarse más halla de los 
40, debiendo tener el litro un peso apro
ximado de 780 á 800 gramos y perfecta
mente limpio para no producir hidrocar
buro ai quemarse. 

E l carbón vegetal será de roble ó en
cina de buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seco, l impio, sin tizones, 
piedras, tierra ni ninguna otra materia 
extraña, y sin más oantidad de cisco que 
el 3 por 100 del peso total que se reciba 
á cuyo efecto se oribará ai fuere preciso. 

E l esparto ha de ser precisamente nue
vo, bien seco, largo, limpio y de buena 
calidad. 

N O T A . Las proposiciones se harán por 
escrito y se presentarán muestras del ar
ticulo. 

Madrid 20 de Junio de 1894.=E1 Co
misario de Guerra, Mariano Tejero. 

Comisarla de Guerra de Alcalá, 
de Henares 

E l día 30 del oorriente mes se celebrará 
conourso en este Hospital á las diez de la 
mañana, para la oompra de aceite vegetal, 
arroz, azúoar de pilón blanca y terciada, 
carbón de cok y vegetal, ohoeolate, ga
llinas, garbanzos, huevos, jabón común, 
leche de vacas, manteca, pasta para sopa, 
patatas, tocino, velas de esperma, vino 
común y generoso, bizooohos, jamón, 
ternera, pimentón y escobas de palma, 
para el consumo de este Hospital Militar 
en el mes de Julio próximo, oon arreglo 
á las disposiciones vigentes. 

Los que deseen tomar parte en este 
conourso deberán presentar sus proposi
ciones por esorito, expresando la cantidad 
de cada artículo que ofrecen en venta, y 
que los artículos han de ser de primera 
calidad, con el precio respectivo de la 
nnidad métrioa y muestrs de oada uno. 

Alcalá de Henares 20 de Jnnio de 
1894.=El Comisario de Guerra, Franoisoo 
Llorens. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de Madrid 

E n esta semana han ingresado en l a 
Caja de Ahorros pesetas 231.256 por 1.234 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
203, y se han satisfecho por oapital é i n 
tereses pesetas 273.472 á solicitud de 545 
imponentes, 236 de ellos por saldo. 

Madrid 24 de Junio de 1894.—El Di 
reotor, José Alvarez Marino. 


